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[)ECRETOl65U196'h de 13 de 1ulfo,¡ por el que le 
conce4e la Gran ,--'ruz de la Oraen del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al Subsecretario 
del Tesoro y Gastos Públicos, don José María La-
torre Segura. . 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Subsecretario del , Tesoro y Gastos Públicos, don José MlU'ia 
Latorte Segura, a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo eh concederle la Gran Cruz de la orden del Mérito 
Aeronáutico, CQn distinUvo blanco,· 

Así lo dispongo por el presente Qecreto, dado en Madrid 
a trece de julio de miL novecientos sesenta y siete. 

El. Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1653/1967, de 13 de julio, por el que. se 
concede ia Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al Interventor ge
neral de la Administración del Estado. don Feli
cisimo de BIas Hernando 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Interventor general de la Administraci·jn del Estado, don 
Feliclslmo d.e Bias Hernando, a propuesta del Mirustro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la orden del Mérito 
Aeronáutico. con distintivo blanco, 

Así lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de juno de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

l)ECRETO 1654/ i967, de 13 de julio" por el que se 
concede la Gran Cruz de la Oraen del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanc~ al Gobernador 
civil de Alicante. don Luis Nozaz LÓPez. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Gobernador civil de Alicante, don Luis Nozal L6pez; a pro
puesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico. con distintivó blanco. 

As! lo . dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1655/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
concede la Gran Cru;: de la Orden del . Mérito 
Aeronáutico. con distintivo bla.nco, al Gobernador 
civil de Gerona, don Victor Hellín Sol. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Qobernjl.dor civil de Gerona. don Víctor Hell1n Sol, a . propues
ta . del , Ministl"o del Aire, 

V~ngQ , .. en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico. con distintivo blanco. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece dé julio de mil novecient03 sesenta y siete. 

'El MinIStro del Aire, 
JOSB LACALLE LARR1\GA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1656/1967, de 13 de julio .. por el que se 
concede la Gran Cruz de la Oraen del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al Presidente de 
la Dtputac:ión Provincial de Alicante, don Pedro Za
ragoza Ortl[, 

. ·En atención a lo" méritos y circunstancias que concurren en 
el PresIdente 'de la, Diputación Provincial de Alicante, don Pedro 
Zaragoza :orts, a propuesta del Ministro del Aire, 

Venio en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico con distintivo blanco. 
. As! lo dillpongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de JlUio de mil novecientos sesenta y siete. 

El MinIStro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 165771967, de 13 de julio", por el que se 
concede la Gran Cruz de la Omen del Méritó 
Aero~utico, con distintivo blanco, al Presidente de 
la Diputación Provincial de Gerona. don Juan de 
Llovet Llavart. 

En atención. a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Presidente de la Diputación Provincial de Gerona., don JuaI\ 
de Llovet Llavari, a propuesta del Min istro del Aire, 

Vengo en concederle la, Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico con distintivo blanco. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

, El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1658/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, don distintivo blanco, al Teniente Ge
neral del Ejército de Tierra don César Mantilla 
Lautrec. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Teniente G\:oneral del Ejército de Tierra, don César Mant111a 
Lautrec, a propuesta del Ministro del Aire, , 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El MinIStro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1659/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco. al General de 
Brigada de Artillería del Ejb'cito de Tierra don 
José Luis Urzaiz GUZ'mán 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el General de Brigada de Artilleria del Ejército de Tierra don 
JoSé Luis Urzaiz Guzmán, ~ propuesta del ' Minl8tro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco. , 

Así lo dispongo por el presente ' Decreto, dado en Madrtd 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1660/1967, de 13 de julio, por el que se 
concede' la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al General Ins
pector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y 
Construcción del Ejército de Tierra, don Manuel Es
colano Llorea. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el General Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y Construcción del Ejército de Tierra, don Manuel Escolano 
Llorca, a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle · la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANOISOO PRANCO 

DECRETO 1661/1967, de 13 de jul~por el que se 
concede la Gran Cruz de la Oroen del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al Almirante de 
la Armada, don Adolfo BaturOM Colombo . 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Alm1rante de la Armada. don Adolfo Baturone Colombo, a 
propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran cruz de la orden del M6rJ.to 
Aeronáutico. con distintivo · blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El MinIStro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 


